
CUENTA DE COBRO No. 03 

 

LA ALCALDIA MUNICIPAL DE EL ESPINAL, TOLIMA 

            

 

DEBE A 

 

OVER ANGELO LEMUS QUINTANA 

C.C 93.362.925 DE IBAGUE 

 

VALOR A COBRAR EN LA CUENTA DE COBRO TRES MILLONES M/CTE 

($3.000.000, 00) 

 

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS No. 342 DEL 27/01/2026 

 

OBJETO 

 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES DE UN MÉDICO 

VETERINARIO ZOOTECNISTA PARA BRINDAR ASISTENCIA TÉCNICA 

INTEGRAL Y PROMOVER EL DESARROLLO DEL SECTOR AGROPECUARIO 

DEL MUNICIPIO DE EL ESPINAL. 

 

  

CUENTA DE AHORROS No 59732405636              

BANCOLOMBIA 

 

 

PERIODO PARA COBRAR: 28 DE MARZO AL 26 DE ABRIL DEL 2026 

 

FECHA PRESENTACION, DADO EN EL ESPINAL, EL 27 DE ABRIL DE 2026 

 

 

 

____________________________________ 

OVER ANGELO LEMUS QUINTANA 

C.C. 93362925 DE IBAGUE 

 



 

NUMERO DE INFORME No. 03 

 

NOMBRE DEL CONTRATISTA: OVER ANGELO LEMUS QUINTANA 

 

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS No. 342 DEL 27/01/2026 

 

PERIODO A COBRAR 

PERIODO DEL 28 DE MARZO AL 26 DE ABRIL DEL 2026 

 

OBJETO: 

 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES DE UN MÉDICO 

VETERINARIO ZOOTECNISTA PARA BRINDAR ASISTENCIA TÉCNICA 

INTEGRAL Y PROMOVER EL DESARROLLO DEL SECTOR AGROPECUARIO 

DEL MUNICIPIO DE EL ESPINAL. 

 

OBLIGACIONES ESPECIFICAS ACTIVIDADES REALIZADAS 
 

1. Brindar asistencia técnica integral y 
directa en sanidad animal y producción 
pecuaria a pequeños y medianos 
productores del municipio, de 
conformidad a las solicitudes 
canalizadas a través de la dirección 
administrativa de asistencia técnica 
agropecuaria, orientada a la 
prevención, control y manejo de 
enfermedades, así como la optimización 
de los procesos productivos, 
reproductivos y sanitarios de las 
unidades pecuarias en campo. 

Se brindó asistencia técnica integral y directa en 
sanidad animal y producción pecuaria a pequeños 
y medianos productores pecuarios del municipio, 
en las unidades productivas, de conformidad a las 
solicitudes canalizadas a través de la dirección 
administrativa de asistencia técnica agropecuaria 
mediante: 

 Fortalecimiento de la asociación 

ASOPAZ en asistencia técnica, en 

producción y sanidad de gallinas 

ponedoras y elaboración de material 

audiovisual institucional. 

 Dar asistencia técnica pecuaria en 

producción, manejo sanitario, planes de 

vacunación avícola, bienestar animal y la 

normatividad vigente en la producción de 

huevos con gallinas ponedoras 

comerciales y la elaboración de material 

audiovisual, a la asociación de productores 



ASOPAZ, en el Municipio de el Espinal, 

desde la dirección administrativa de 

Asistencia Técnica Agropecuaria (DATA). 

 Desarrollo de ruta de diagnóstico y 

caracterización de productores pecuarios. 

 Visita a predios rurales pecuarios y toma 

de información de productores pecuarios 

de unidades productivas de El Espinal. 

 

2. Acompañar procesos de capacitación 
y orientación técnica dirigida a 
productores, asociaciones y unidades 
pecuarias, enfocados en buenas 
practicas pecuarias, bienestar animal, 
bioseguridad, manejo sanitario y 
mejoramiento de los sistemas de 
producción animal. 

Se acompañó en procesos de capacitación y 
orientación técnica mediante: 

 

 Granjas bioseguras, sanidad y 

bienestar en animales acuáticos. 

 Se dio a conocer que son las granjas 

bioseguras, sanidad y el bienestar animal 

en la piscicultura, y la normativa 

colombiana que nos habla del bienestar en 

animales acuáticos, en el Municipio de el 

Espinal y la normatividad vigente, desde el 

ICA, la ADR y DATA la dirección 

administrativa de Asistencia Técnica 

Agropecuaria. 

 En la reunión se fundamenta la Ley 1774 

de 2016, la cual reconoce a los animales 

acuáticos como seres que sienten, por lo 

que debemos, prevenir y aliviar situaciones 

que generen sufrimiento, garantizar una 

buena salud física y promover que tengan 

experiencias gratificantes. 

 La resolución 253 del 2020 del ministerio 

de acuicultura y desarrollo rural (MADR), 

que especifica las condiciones del 

bienestar animal y que se deben adoptar 

en los predios de acuicultura del país. 

 Acompañamiento en procesos de 

capacitación y orientación técnica dirigida 

a productores, asociaciones y unidades 

pecuarias, enfocados en buenas practicas 



pecuarias, bienestar animal, bioseguridad, 

manejo sanitario. 

 Recolección de información en el proceso 
de asistencia técnica de los pequeños y 
medianos productores pecuarios del 
municipio de El Espinal. 

3. Realizar acompañamiento técnico en 
la implementación y seguimiento de 
proyectos pecuarios, relacionados con 
cadenas productivas como bovina, 
avícola, porcina, piscícola u otras 
priorizadas en el municipio, 
contribuyendo al incremento de la 
productividad y la sostenibilidad del 
sector. 

Se realizó acompañamiento técnico en la 
implementación y seguimiento de proyectos 
pecuarios, en planeación y ejecución de jornadas 
y ferias. 

 Jornada avícola, municipio de El 
espinal, Fonav y Fenavi. 

 Jornadas institucionales de capacitación, 
relacionados con cadenas productivas 
como la avícola en gallinas ponedoras y 
pollos de engorde, contribuyendo al 
incremento de la productividad y la 
sostenibilidad del sector. 

 Segundo Mercado Campesino en el 
municipio de El espinal, como apoyo a 
los productores del sector agropecuario, 
mediante el acompañamiento del DATA la 
dirección administrativa de Asistencia 
Técnica Agropecuaria. 
 

4. Apoyar a los productores y 
asociaciones pecuarias en el 
cumplimiento de requisitos técnicos y 
sanitarios exigidos por la normatividad 
vigente, facilitando procesos de 
mejoramiento de estándares 
productivos y acceso a mercados 
formales. 

Se Apoyó a los productores y asociaciones 
pecuarias en el cumplimiento de requisitos 
técnicos y sanitarios exigidos por la normatividad 
vigente mediante: 

 Fortalecimiento de la asociación ASOPAZ 
en asistencia técnica, en producción y 
sanidad de gallinas ponedoras y 
elaboración de material audiovisual 
institucional. 

 Priorización participativa de necesidades 
con presidentes y representantes de 
Juntas de Acción Comunal rurales y 
asociaciones de productores pecuarios. 

 Orientación para el mejoramiento de 
procesos productivos pecuarios. 



5. Recopilar, sistematizar y digitalizar la 
información derivada de las asistencias 
técnicas pecuarias realizadas, 
incluyendo registros sanitarios, visitas 
técnicas, capacitaciones, diagnósticos y 
recomendaciones, como insumos para 
el seguimiento, la toma de decisiones y 
el fortalecimiento de la gestión de la 
asistencia técnica agropecuaria del 
municipio de El Espinal. 

 Se recopilo, sistematizo y digitalizo la 
información derivada de las asistencias 
técnicas pecuarias realizadas, incluyendo 
registros sanitarios, visitas técnicas, 
capacitaciones, diagnósticos y 
recomendaciones pecuarias. 

 Se realizó un listado de insumos 
necesarios para el seguimiento, la toma de 
decisiones y el fortalecimiento de la gestión 
de la asistencia técnica agropecuaria del 
municipio de El Espinal. 

 

6. Acompañar actividades, jornadas 
eventos y reuniones institucionales 
convocadas por la alcaldía municipal o, 
por la secretaria de desarrollo 
económico y la dirección administrativa 
de asistencia técnica agropecuaria de 
acuerdo con la programación y 
directrices impartidas. 

 Se acompañó en actividades y participo en: 
 

 Jornada avícola, municipio de El 

espinal, Fonav y Fenavi. 

 Jornadas institucionales de capacitación, 

relacionados con cadenas productivas 

como la avícola en gallinas ponedoras y 

pollos de engorde, contribuyendo al 

incremento de la productividad y la 

sostenibilidad del sector. 

 Reuniones, jornadas y eventos 
convocadas por la secretaria de desarrollo 
económico y la dirección administrativa de 
asistencia técnica agropecuaria de 
acuerdo con la programación y directrices 
impartidas. 
 

7. Presentar los informes parciales y/o 
finales, requeridos por el supervisor, 
quien ejerce las funciones de control y 
vigilancia de las actividades 
desarrolladas en el marco del contrato. 
 

Se presentaron los informes parciales con sus 

respectivos soportes, evidencias y seguimiento 

de actividades, requeridos por el supervisor. 

8. Las demás funciones que le sean 
asignadas por el supervisor del 
contrato, siempre que guarden relación 
directa con el objeto contractual. 

Se atendieron requerimientos adicionales del 
supervisor del contrato, relacionados 
directamente con el fortalecimiento al bienestar 
animal y productivo pecuario del municipio. 
 

 

 

REGISTRO FOTOGRAFICO 



 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

CUMPLIMIENTO PAGO DE SEGURIDAD SOCIAL MES MARZO DE 2026 

 

Seguridad 
Social  

Entidad Fecha de 
pago 

No de planilla  Valor  

SALUD SALUD TOTAL 20/04/2026 9501807141 $218.900 

PENSIÓN COLPENSIONES 20/04/2026 9501807141 $280.200 

ARL POSITIVA 20/04/2026 9501807141 $18.300 

EXISTEN OBSERVACIONES 

SI NO 

 X 

 

ANEXO SE ENCUENTRA EVIDENCIAS Y/O MATERIAL FOTOGRAFICO DE LAS 

ACTIVIDADES REALIZADAS JUNTO CON EL RECIBO DE PAGO DE 

SEGURIDAD SOCIAL. 

 

Dado en el Espinal, Tolima, a los 27 días del mes de abril del 2026. 

 

Cordialmente, 

 

 

____________________________________ 

OVER ANGELO LEMUS QUINTANA 

C.C. 93362925 DEL 10/10/1983 

 

 


